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El1 CONGRESO NACIONAL 
CON SLERANDO 

Que gran parte del territori L? nacional está Etfe.c t.a fic, gravemente por 
los efectos dei. tenomeno E1 Niho , lo que ha ocasionado la 
destrtjcciófl dci. sistema vial, la falta de producción y 

ç,fl8CCUCfltCIflC11tC la pobreza Y isCI'Ia para la maoria da los 
ecuat;oriafloSZ 

Que es deber del Estado tomar medidas inmediatas y concretas para 
reconstruir el Pais y mitigar el dolor del pueblo ecuatoriano; 

Que de conformidad al literal íjj del Articulo 103 de la Constitución 
Política de la hepublíca y. literales .4 y k del Articulo 7 de 
la Ley de Seguridad Nacional, es facultad del Presidente de la 
República declarar el estado de emergencia nacional y declarar,  
a las Fuerzas Armadas Nacionales en campaha, cuando e;íste 
catástrofe interna; y, 

in 	zicio de sus facultades constitucionales y legal, 

RESUELVE 

Requerir del senor Presidente Constitucional lut:erino de la Repi4hlica 
la declaratoria del estado de emergencia nacional y al amparo de ella 
la adopción de medidas inmediatas para afrontar los efectos del 
tenómer,o El Nli', especialmente en lo relativo a la reconstrucción 
vial del Pais, seguridad ciudadana, salud, alimentación y vivienda de 
la población. 

Liada en la ciudad de San Francisco de wuito, Lllst:rito tietropolitano, 
en la Sala de Sesiones del Congreso Nacional del Ecuador, a los cinco 
días del mes de hayo de mil novecientos noventa y ocho. 
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